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ANEXO II

ENTIDADES LOCALES A LAS QUE NO SE LES HA CONCEDIDO LA SUBVENCIÓN

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1358/2009, de 24 de junio, por la que se resuelve la con-
vocatoria de ayudas a instituciones privadas sin ánimo de lucro des-
tinadas a financiar la organización de actividades de formación del
profesorado de enseñanzas no universitarias, durante el año 2009.

Por Orden EDU/365/2009, de 23 de febrero («B.O.C. y L.» n.º 38 de 25
de febrero) se convocaron ayudas a instituciones privadas sin ánimo de lucro
destinadas a financiar la organización de actividades de formación del pro-
fesorado de enseñanzas no universitarias, durante el año 2009.

Vista la propuesta motivada de la Directora General de Calidad, Inno-
vación y Formación del Profesorado, previo informe de la comisión de
selección, conforme establece el apartado 8.1 de la citada Orden de
convocatoria,

RESUELVO

Primero.– Conceder ayudas destinadas a financiar la organización de
actividades de formación del profesorado de enseñanzas no universita-

rias, durante el año 2009, por importe de 130.350 € con cargo a la apli-
cación presupuestaria 07.05.322A05.48003, a las instituciones privadas
sin ánimo de lucro y por las cuantías que se detallan en el Anexo I.

Segundo.– Denegar ayudas a los solicitantes que se relacionan en el
Anexo II, por las causas que en él se detallan.

Tercero.– Los beneficiarios quedan obligados a presentar la docu-
mentación justificativa relacionada en el apartado 9.2 de la Orden de con-
vocatoria, antes del día 31 de octubre de 2009.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos
meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 24 junio de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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ANEXO I

AYUDAS CONCEDIDAS
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ANEXO II

AYUDAS DENEGADAS
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ORDEN EDU/1359/2009, de 24 de junio, por la que se resuelve la con-
vocatoria de subvenciones a entidades locales de la Comunidad de
Castilla y León destinadas a financiar Escuelas de Música y/o
Danza de su titularidad, durante el curso 2008/2009.

Mediante Orden EDU/172/2009, de 4 de febrero, («B.O.C. y L.» n.º 25,
de 6 de febrero), se convocaron subvenciones a entidades locales de la
Comunidad de Castilla y León destinadas a financiar Escuelas de
Música y/o Danza de su titularidad, durante el curso 2008/2009.

Visto el expediente y el informe de la comisión de selección, de con-
formidad con lo dispuesto en su apartado octavo, y de acuerdo con la pro-
puesta formulada por la Dirección General de Planificación, Ordenación
e Inspección Educativa,

RESUELVO

Primero.– Conceder subvenciones, por un importe de TRESCIENTOS
VEINTE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS (320.155 €) con
cargo a la aplicación presupuestaria 07.02.322A02.46055.0 de los Presu-

puestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2009,
a las entidades locales que se detallan en el Anexo I, para financiar las
Escuelas de Música y/o Danza de su titularidad, en la cuantía que para
cada una se establece.

Segundo.– Desestimar las solicitudes presentadas por las entidades
locales que se relacionan en el Anexo II por las causas que figuran en el
mismo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación, o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 24 de junio de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO


